
 

 

Pampachiri, 04 de setiembre del 2025 

OFICIO N° 0338-2025-MDP/AL. 

SEÑOR  : Juan Carlos Castro 

Ministerio del Ambiente  

Av. Antonio Miroquesada (Ex Juan Aliaga) Nº 425 

Magdalena del Mar 

 Presente. 

 

ASUNTO : Remito Información de Denuncias 

Ambientales del año 2024 Presentadas Ante 

la Municipalidad Distrital de Pampachiri. 

-------------------------------------------------------------------------------- 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarle cordialmente a nombre de la 

Municipalidad Distrital Pampachiri a su vez manifestarle lo siguiente: 

Que, a través del área de Sub Gerencia de Desarrollo Económico y Medio Ambiente, se 

emite el INFORME N° 048-2025-MDP-SGDEMA/EMV, donde suscribe que el año 2024 

en la municipalidad distrital NO se presentaron denuncias ambientales. Que, de 

conformidad con lo establecido en el numeral 43.1 del Artículo 3 de la Ley 28611-Ley 

general de Ambiente modificado por el Articulo 1 del Decreto Legislativo 1055, donde 

señala que; "Las identidades deberán enviar anualmente un listado con las denuncias 

ambientales, con la finalidad Nacional de hacer pública esta información a la población 

a través del Sistema Información Ambiental SINIA". 
 

Cumplimos de informar a su despacho, que en el año 2024 no se presentaron denuncias 

ambientales en localidad de nuestro distrito para su conocimiento. 

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 
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